
VISTOS: 

Resolución de Administración 
N°376 -2014- OEFA 1 OA 

Lima, 2 5 SET. 2011. 

El Memorándum W 2307-2014-0EFNCGOD del10 de setiembre del2014 y el Informe 
W 87-2014-0EFNOA-TESORERÍA del17 de setiembre del2014; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Admin istración W 007-2014-0EFNOA del 22 de enero 
del 2014, se: i) aprobó la Caja Chica del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
para el Año 2014 y ii) se designó a los responsables únicos de las dependencias a las que se 
asigna la Caja Chica del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA- Unidad 
Ejecutora 1311 ; 

Que, mediante Resolución de Administración W 261-2014-0EFNOA del13 de junio del 
2014, se designó al señor Marcial Stalin Reyes Reyna como responsable del manejo de parte 
de la Caja Chica de la Oficina Desconcentrada de Ancash; 

Que, mediante Memorándum W 2307-2014-0EFNCGOD del10 de setiembre del2014, 
el Coordinador General (e) de las Oficinas Desconcentradas del OEFA, solicita se designe al 
señor César Augusto Villegas Neira como nuevo responsable del manejo de parte de la Caja 
Chica de la mencionada Oficina Desconcentrada; 



Con el visado de la responsable de Tesorería; 

De conformidad con los Artículos 29° y 30° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambientai-OEFA aprobado por el Decreto 
Supremo W 022-2009-MINAM; y el Inciso a) del Numeral 10.4 del Artículo 1 oo de la Resolución 
Directora! W 001-2011-EF/77.15; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Dejar sin efecto la designación del señor Marcial Stalin Reyes Reyna como 
responsable del manejo de parte de la Caja Chica de la Oficina Desconcentrada de Ancash . 

•. .,.)~ooN Y F1s.~ Artículo 2°.- Designar al señor César Augusto Vi llegas N e ira como responsable del 
{:":~ 'i'~ manejo de parte de la Caja Chica de la Oficina Desconcentrada de Ancash, a partir de la fecha 
'~ TESC' _ % de la presente Resolución, debiendo velar por su custodia y administración de acuerdo a Ley, y 
;j, t: RIA ~. a la Directiva N° 001-2014-0EFA/OA, "Directiva para la Administración de la Caja Chica del 
\~-?. jfl Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental para el Año 2014". 
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Artículo 3°.- Encargar a la responsable de Tesorería las acciones de coordinación y 

supervisión necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución. 

Artículo 4°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
del OEFA (www.oefa.gob.pe) 

Regístrese, comuníquese y cúmplase . 
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D ANA MIR LLAR VERA OLIVA 
Jefa de la o ina de Admlnisllaclón 
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